
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, Córdoba, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

       Clase de proceso: Nulidad de Restablecimiento del Derecho 
Expediente Nº 23.001.33.33.007. 2015.00347
Demandante: MARIA DE LA CRUZ ARROYO SIERRA
Demandado: COLPENSIONES

AUTO SUSTANCIACION 

Vista la nota de secretaría y revisado el expediente, evidencia esta unidad Judicial
que el Tribunal Administrativo de Córdoba emitió providencia de segunda instancia
dentro del proceso de referencia, por lo que es despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Honorable  Tribunal
Administrativo de Córdoba Sala Tercera de Decisión,  mediante proveído de fecha
trece (13) de mayo del dos mil  veintidós (2022),  por medio del cual se  revocó la
sentencia de veintitrés (23) de mayo del dos mil dieciocho (2018),  proferida por el
Juzgado Séptimo Administrativo  Oral  del  Circuito  de Montería,  según las razones
expuestas  en su motivación  y por  medio  de la  cual  negó las  pretensiones de la
demanda. 

SEGUNDO: Ejecutoriada  esta  providencia,  expídanse  las  copias  y  archívese  el
expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez

Juzgado Administrativo

007

Monteria - Cordoba
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SIGCMA

         JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA

                         

Montería, Córdoba, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23-001-33-33-007-2018-00329-00
Demandante MANUEL ENRIQUE FLOREZ NUÑEZ
Demandado CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES “CREMIL”
Auto Sustanciación
Asunto ACEPTA RENUNCIA DE PODER Y REQUIERE

Estando el presente proceso para dictar Sentencia Anticipada luego de haberse
corrido traslado para Alegatos, se percata el Despacho  que la apoderada de la
entidad demandada presenta renuncia al poder, por lo que de conformidad a lo
establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso se aceptará la misma
y como consecuencia de ello se ordenará que por secretaria se requiera a la Caja
de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL), para que designe nuevo apoderado
en el proceso de la referencia para así continuar con el trámite correspondiente. 

En mérito de lo expuesto se,
RESUELVE

PRIMERO: Acéptese la renuncia al poder presentada por la Dra. Charon Daniela
Martínez Sáenz como apoderada de la parte demandada.

SEGUNDO:  Requiérase  por  secretaria a  la  Caja  de  Retiro  de  las  Fuerzas
Militares - CREMIL, para que designe apoderado en el presente proceso para así
continuar con el trámite correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, Córdoba, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

       Clase de proceso: Nulidad de Restablecimiento del Derecho 
Expediente Nº 23.001.33.33.007. 2018.00355
Demandante: AYDA REGINA SUÁREZ DE ZAPATA
Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG

AUTO SUSTANCIACION 

Vista la nota de secretaría y revisado el expediente, evidencia esta unidad Judicial
que el Tribunal Administrativo de Córdoba emitió providencia de segunda instancia
dentro del proceso de referencia, por lo que es despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Honorable  Tribunal
Administrativo de Córdoba Sala Segunda de Decisión, mediante proveído de fecha
trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022), por medio del cual se  confirmó la
sentencia  de  fecha  veintiocho  (28)  de  noviembre  del  dos  mil  diecinueve  (2019),
proferido por el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Montería, por
medio de la cual se negaron las pretensiones de la demanda.

SEGUNDO: Ejecutoriada  esta  providencia,  expídanse  las  copias  y  archívese  el
expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez

Juzgado Administrativo

007

Monteria - Cordoba
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SIGCMA

         JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA

                         

Montería, Córdoba, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23-001-33-33-007-2019-00056-00
Demandante SOL MARGARITA LUJAN LOMBANA
Demandado MUNICIPIO DE CERETE
Auto Sustanciación
Asunto RECONOCE PERSONERIA JURIDICA 

Vista la nota de Secretarial y revisado el expediente, se observa que mediante memorial
allegado el día 20 de agosto de 2021, la señora SOL MARGARITA LUJAN LOMBANA le
confiere  poder  amplio,  especial  y  suficiente  a  la  Dra.  MARIA  ANGELICA  SAKR
BERROCAL,  para  que  en  su  nombre  y  representación,  trámite  y  lleve  hasta  su
culminación el proceso del medio de control nulidad y restablecimiento del derecho de la
referencia, toda vez que manifiesta el fallecimiento de su anterior abogado el Dr. Jorge
Alberto Sakr Vélez (Q.E.P.D).

Respecto a designación de apoderados y a la terminación del poder conferido, disponen
los artículos 75 y 76 del Código General del Proceso lo siguiente:

“ARTÍCULO 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE APODERADOS. Podrá conferirse
poder a uno o varios abogados. Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica
cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá
actuar  en  el  proceso  cualquier  profesional  del  derecho  inscrito  en  su  certificado  de
existencia  y  representación legal.  Lo anterior,  sin perjuicio  de que la  persona jurídica
pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de
Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.

 En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial  de una
misma persona.

 El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido por la misma
parte. 

Si  se trata  de procesos acumulados y  una parte  tiene en ellos distintos apoderados,
continuará con dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más antiguo, mientras
el poderdante no disponga otra cosa. 

Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente.

 El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado,
por medio de memorial.

Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará
revocada la sustitución.”

 ARTÍCULO 76.  TERMINACIÓN DEL PODER.  El poder termina con la  radicación en
secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado  , a menos
que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro
del proceso

(…)”

Pues bien, atendiendo lo anterior, se RECONOCE PERSONERIA a la abogada MARIA
ANGELICA SAKR BERROCAL portadora de la Tarjeta Profesional N° 131.269 del C.S.
de  la  J.,  según  poder  que  consta  en  el  expediente,  para  que  represente  a  la
demandante, en los términos del poder conferido. 

Con  la  designación  de  nuevo  apoderado  se  entiende  revocado  el  poder  que  fue
conferido  al  abogado  JORGE  ALBERTO  SAKR  VÉLEZ  (Q.E.P.D.)  como  apoderado
principal inicial.  



SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA

                         

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de
Montería;  

RESUELVE
 

PRIMERO: Téngase a la  doctora MARIA ANGELICA SAKR BERROCAL,  identificado
con la cédula de ciudadanía N° 34.981.393 y Tarjeta Profesional N° 131.269 del C.S de
la  J.,  como apoderada  de la  señora  SOL MARGARITA LUJAN LOMBANA,  para  los
términos y fines conferidos en el poder.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez

Juzgado Administrativo
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Monteria - Cordoba
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, Córdoba, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

       Clase de proceso: Nulidad de Restablecimiento del Derecho 
Expediente Nº 23.001.33.33.007. 2019.00436
Demandante: MANUEL FELIPE NARVÁEZ PENICHE
Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – F.N.P.S.M.

AUTO SUSTANCIACION 

Vista la nota de secretaría y revisado el expediente, evidencia esta unidad Judicial
que el Tribunal Administrativo de Córdoba emitió providencia de segunda instancia
dentro del proceso de referencia, por lo que es despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Honorable  Tribunal
Administrativo de Córdoba Sala Primera de Decisión,  mediante proveído de fecha
trece (13) de mayo del dos mil veintidós (2022), por medio del cual se  confirmó la
sentencia de fecha dieciocho (18) de diciembre del dos mil veinte (2020),  proferido
por el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Montería, por medio del
cual  se declaró probada la excepción de prescripción de la sanción moratoria y en
consecuencia negó las pretensiones de la demanda.

SEGUNDO: Ejecutoriada  esta  providencia,  expídanse  las  copias  y  archívese  el
expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez

Juzgado Administrativo
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CO-SC5780-99

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00005-00

Demandante ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

Demandado SUPERSERVICIOS

Asunto FIJA  LITIGIO  -  CORRE  ALEGATOS  PARA  SENTENCIA
ANTICIPADA 

Vencido  como  está  el  término  de  traslado  de  la  demanda  se  tiene  que  la  entidad
demandada no presentó contestación de la demanda.

I. DE LA SENTENCIA ANTICIPADA.  

Respecto al particular, señala el artículo 182A de la ley 1437 de 2011 adicionado por el
artículo 42 de la ley 2080 de 2021; lo siguiente:

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del
siguiente tenor:

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:

1. Antes de la audiencia inicial:

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;
b) Cuando no haya que practicar pruebas;
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la
demanda  y  la  contestación,  y  sobre  ellas  no  se  hubiese  formulado  tacha  o
desconocimiento;
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes
o inútiles.

El  juez o magistrado ponente,  mediante auto,  se pronunciará  sobre las pruebas
cuando a ello  haya lugar,  dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar
la  audiencia  inicial  podrá  hacerlo,  para  lo  cual  se  aplicará  lo  dispuesto  en  los
artículos 179 y 180 de este código.

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud
se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro
de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos
de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio



CO-SC5780-99
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Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta
fraude o colusión.

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa
juzgada,  la  caducidad,  la  transacción,  la  conciliación,  la  falta  manifiesta  de
legitimación en la causa y la prescripción extintiva.

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este
código.

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por
la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este
artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el
traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No
obstante,  escuchados los alegatos,  se podrá reconsiderar  la  decisión de proferir
sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.”

II. DE LAS PRUEBAS.

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales  aportadas:  Se  ordena  tener  como  pruebas  los  documentos
aportados con la demanda cuyo valor  y eficacia serán tasados al  momento de
emitir la sentencia. 

La parte demandante no solicito la práctica de otras pruebas. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

No contestó la demanda

Por tanto, no existiendo pruebas que practicar y tratándose de asunto de puro derecho, se
procederá a la fijación del litigio.

III. FIJACIÓN DEL LITIGIO.

Conforme a los hechos y pretensiones descritos en la demanda, procederá el Despacho a
fijar el litigio dentro del asunto de la referencia en los siguientes términos:

¿Determinar si es procedente que se declare la nulidad de la sanción impuesta mediante
la  Resolución  SSPD  20178000248395  del  2017-12-15  y  de  la  sanción  confirmada
mediante la Resolución No. SSPD 20188000081105 DE 2018-06-28 ? ¿La demandante
esta obligada al pago de la sanción impuesta?

IV. DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.

Así las cosas, como quiera que no hay pruebas que decretar ni practicar, en firme esta
decisión, en aplicación al artículo 182A del CPACA, se correrá traslado a las partes y al
Ministerio  Publico  para  que por  escrito  presenten  sus  alegatos  de conclusión,  en los

2
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términos del inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, advirtiéndose que una
vez vencido dicho término se proferirá la respectiva sentencia.

V. OTRAS DECISIONES 

Se les informa a las partes, que el correo electrónico del Despacho para la recepción de
memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Y de acuerdo con lo ordenado en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, donde estipula que: 

Las  partes  y  sus  apoderados  deberán  realizar  sus  actuaciones y  asistir  a  las
audiencias  y  diligencias  a  través  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales
e intervinientes,  el  canal  digital  para  que  a  través  de  este  se  surtan  todas  las
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento
al  deber  establecido  en  el  numeral  14  del  artículo  78  del  Código  General  del
Proceso.

Se les recuerda a los sujetos procesales el deber de  enviar a través de estos medios
electrónicos,  un  ejemplar  de  todos  los  memoriales  o  actuaciones  que  realicen,
simultáneamente con copia incorporada al  mensaje enviado a la autoridad judicial. (El
archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al
Sistema).

Finalmente, se les informa que de conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16
de junio de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario
laboral,  acceso  a  sedes,  trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de
herramientas  tecnológicas  y  virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de
administración de justicia en el Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada
laboral a partir del 17 de junio de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo
de Córdoba, es De 8:00 a.m. hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por
tanto, los memoriales y contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día
que  venza  el  término  correspondiente,  lo  que  se reciba  a  partir  de  las  5:01 p.m.  se
entenderá presentado el día hábil siguiente.

En virtud de lo expuesto, se 

RESUELVE:

PRIMERO:  TENER  POR  NO  CONTESTADA la  demanda  por  parte  de  la
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS.

SEGUNDO:  DECLARAR que en este asunto no existen hechos probados ni constitutivos
de excepciones previas que deban ser declaradas de oficio, como tampoco la de cosa
juzgada, transacción o conciliación. 

TERCERO:  SE ORDENA: Tener como pruebas las siguientes:

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales  aportadas:  Se  ordena  tener  como  pruebas  los  documentos
aportados con la demanda cuyo valor  y eficacia serán tasados al  momento de
emitir la sentencia. 

La parte demandante no solicito la práctica de otras pruebas. 
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PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

No contestó la demanda

CUARTO:  DAR  APLICACIÓN a  lo  señalado  artículo  182A  de  la  ley  1437  de  2011
adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, por encontrarse la actuación dentro
de supuesto establecido en los literales a) y b) de su numeral 1.

QUINTO: FIJAR EL LITIGIO dentro del presente asunto en los siguientes términos:

¿Determinar si es procedente que se declare la nulidad de la sanción impuesta mediante
la  Resolución  SSPD  20178000248395  del  2017-12-15  y  de  la  sanción  confirmada
mediante la Resolución No. SSPD 20188000081105 DE 2018-06-28 ? ¿La demandante
esta obligada al pago de la sanción impuesta?

SEXTO: Córrase traslado común a las partes por el término legal de diez (10) días para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, de conformidad con lo establecido
en el inciso final del artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 182ª, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. En la
misma oportunidad podrá el Ministerio Público rendir concepto si ha bien lo tiene.

OCTAVO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co, en este se recepcionaran todos los memoriales,
que en aplicación  del  Acuerdo y  en cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  3  del
Decreto  No.  806  de  2020,  artículo  186  inciso  2  del  CPACA,  los  sujetos  procesales
siempre  que  alleguen  desde  canales  digitales  elegidos  para  los  fines  del  proceso,
memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a
las demás partes del proceso. (El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja
resolución para ser cargado al Sistema).

NOVENO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00035-00

Demandante MARY ASTRID KERGUELEN RICARDO

Demandado DEPARTAMENTO DE CORDOBA    

Asunto FIJA  LITIGIO  -  CORRE  ALEGATOS  PARA  SENTENCIA
ANTICIPADA 

Vencido  como  está  el  término  de  traslado  de  la  demanda  se  tiene  que  la  entidad
demandada presentó contestación de la demanda, pero no presentó excepciones previas.

I. DE LA SENTENCIA ANTICIPADA.  

Respecto al particular, señala el artículo 182A de la ley 1437 de 2011 adicionado por el
artículo 42 de la ley 2080 de 2021; lo siguiente:

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del
siguiente tenor:

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:

1. Antes de la audiencia inicial:

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;
b) Cuando no haya que practicar pruebas;
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la
demanda  y  la  contestación,  y  sobre  ellas  no  se  hubiese  formulado  tacha  o
desconocimiento;
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes
o inútiles.

El  juez o magistrado ponente,  mediante auto,  se pronunciará  sobre las pruebas
cuando a ello  haya lugar,  dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar
la  audiencia  inicial  podrá  hacerlo,  para  lo  cual  se  aplicará  lo  dispuesto  en  los
artículos 179 y 180 de este código.

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud
se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro
de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos
de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio
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Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta
fraude o colusión.

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa
juzgada,  la  caducidad,  la  transacción,  la  conciliación,  la  falta  manifiesta  de
legitimación en la causa y la prescripción extintiva.

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este
código.

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por
la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este
artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el
traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No
obstante,  escuchados los alegatos,  se podrá reconsiderar  la  decisión de proferir
sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.”

II. DE LAS PRUEBAS.

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales  aportadas:  Se  ordena  tener  como  pruebas  los  documentos
aportados con la demanda cuyo valor  y eficacia serán tasados al  momento de
emitir la sentencia. 

La parte demandante no solicito la práctica de otras pruebas. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

Se ordena tener como pruebas los documentos aportados con la contestación de
la demanda.

La parte demandada no solicito la práctica de otras pruebas. 

Por tanto, no existiendo pruebas que practicar y tratándose de asunto de puro derecho, se
procederá a la fijación del litigio.

III. FIJACIÓN DEL LITIGIO.

Conforme a los hechos y pretensiones descritos en la demanda, procederá el Despacho a
fijar el litigio dentro del asunto de la referencia en los siguientes términos:

¿Determinar  si  es  procedente  la  declaratoria  de  nulidad  del  Decreto  0566  del  22  de
noviembre de 2018       por medio del cual se da por terminado un encargo  y la nulidad de  
la Resolución  No. 208 de 2019 del 17 de junio de 2019 mediante la cual se resuelve un
recurso en contra del  Decreto 0566 de 2018?

¿Determinar  si  la  demandante  tiene  derecho  a  ser  reintegrada  al  cargo  que  venía
desempeñando  en  encargo  y  como  consecuencia  de  ello  si  tiene  derecho  al
reconocimiento  y  pago  de  sueldos,  primas,  bonificaciones,  vacaciones  y  demás
emolumentos dejados de percibir inherentes al cargo de Profesional Universitario Código
219, Grado 07? 
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IV. DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.

Así las cosas, como quiera que no hay pruebas que decretar ni practicar, en firme esta
decisión, en aplicación al artículo 182A del CPACA, se correrá traslado a las partes y al
Ministerio  Publico  para  que por  escrito  presenten  sus  alegatos  de conclusión,  en los
términos del inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, advirtiéndose que una
vez vencido dicho término se proferirá la respectiva sentencia.

V. OTRAS DECISIONES 

Se les informa a las partes, que el correo electrónico del Despacho para la recepción de
memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Y de acuerdo con lo ordenado en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, donde estipula que: 

Las  partes  y  sus  apoderados  deberán  realizar  sus  actuaciones y  asistir  a  las
audiencias  y  diligencias  a  través  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales
e intervinientes,  el  canal  digital  para  que  a  través  de  este  se  surtan  todas  las
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento
al  deber  establecido  en  el  numeral  14  del  artículo  78  del  Código  General  del
Proceso.

Se les recuerda a los sujetos procesales el deber de  enviar a través de estos medios
electrónicos,  un  ejemplar  de  todos  los  memoriales  o  actuaciones  que  realicen,
simultáneamente con copia incorporada al  mensaje enviado a la autoridad judicial. (El
archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al
Sistema).

Finalmente, se les informa que de conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16
de junio de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario
laboral,  acceso  a  sedes,  trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de
herramientas  tecnológicas  y  virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de
administración de justicia en el Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada
laboral a partir del 17 de junio de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo
de Córdoba, es De 8:00 a.m. hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por
tanto, los memoriales y contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día
que  venza  el  término  correspondiente,  lo  que  se reciba  a  partir  de  las  5:01 p.m.  se
entenderá presentado el día hábil siguiente.

En virtud de lo expuesto, se 

RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del DEPARTAMENTO DE
CORDOBA.

SEGUNDO:  DECLARAR que en este asunto no existen hechos probados ni constitutivos
de excepciones previas que deban ser declaradas de oficio, como tampoco la de cosa
juzgada, transacción o conciliación. 

TERCERO:  SE ORDENA: Tener como pruebas las siguientes:

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.
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Documentales  aportadas:  Se  ordena  tener  como  pruebas  los  documentos
aportados con la demanda cuyo valor  y eficacia serán tasados al  momento de
emitir la sentencia. 

La parte demandante no solicito la práctica de otras pruebas. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

Se ordena tener como pruebas los documentos aportados con la contestación de
la demanda.

La parte demandada no solicito la práctica de otras pruebas. 

CUARTO:  DAR  APLICACIÓN a  lo  señalado  artículo  182A  de  la  ley  1437  de  2011
adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, por encontrarse la actuación dentro
de supuesto establecido en los literales a) y b) de su numeral 1.

QUINTO: FIJAR EL LITIGIO dentro del presente asunto en los siguientes términos:

¿Determinar  si  es  procedente  la  declaratoria  de  nulidad  del  Decreto  0566  del  22  de
noviembre  de 2018      por medio del cual se da por terminado un encargo  y la nulidad de  
la Resolución  No. 208 de 2019 del 17 de junio de 2019 mediante la cual se resuelve un
recurso en contra del  Decreto 0566 de 2018?

¿Determinar  si  la  demandante  tiene  derecho  a  ser  reintegrada  al  cargo  que  venía
desempeñando  en  encargo  y  como  consecuencia  de  ello  si  tiene  derecho  al
reconocimiento  y  pago  de  sueldos,  primas,  bonificaciones,  vacaciones  y  demás
emolumentos dejados de percibir  inherentes al cargo de Profesional Universitario Código
219, Grado 07? 

SEXTO: Córrase traslado común a las partes por el término legal de diez (10) días para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, de conformidad con lo establecido
en el inciso final del artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 182ª, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. En la
misma oportunidad podrá el Ministerio Público rendir concepto si ha bien lo tiene.

OCTAVO: RECONOCER personería a la Dra. RUBIELA LAFONT PACHECO, identificada
con la cédula de ciudadanía No 25.869.170 de Ciénaga de Oro, portadora de la Tarjeta
Profesional  No.  32.535  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  del
Departamento de Córdoba.

NOVENO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co, en este se recepcionaran todos los memoriales,
que en aplicación  del  Acuerdo y  en cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  3  del
Decreto  No.  806  de  2020,  artículo  186  inciso  2  del  CPACA,  los  sujetos  procesales
siempre  que  alleguen  desde  canales  digitales  elegidos  para  los  fines  del  proceso,
memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a
las demás partes del proceso. (El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja
resolución para ser cargado al Sistema).

DÉCIMO: De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020 “Por
medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a sedes,
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trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de  herramientas  tecnológicas  y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00167-00

Demandante MARLY DEL ROSARIO SALCEDO UCROS

Demandado
NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –
FONDO NACIONAL  DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO    

Asunto FIJA  LITIGIO  -  CORRE  ALEGATOS  PARA  SENTENCIA
ANTICIPADA 

Vencido como está el término de traslado de la demanda, y atendiendo que  la entidad
demandad no presentó contestación de la demanda, procede el Despacho a pronunciarse
de la siguiente manera:

I. DE LA SENTENCIA ANTICIPADA.  

Respecto al particular, señala el artículo 182A de la ley 1437 de 2011 adicionado por el
artículo 42 de la ley 2080 de 2021; lo siguiente:

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del
siguiente tenor:

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:

1. Antes de la audiencia inicial:

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;
b) Cuando no haya que practicar pruebas;
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la
demanda  y  la  contestación,  y  sobre  ellas  no  se  hubiese  formulado  tacha  o
desconocimiento;
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes
o inútiles.

El  juez o magistrado ponente,  mediante auto,  se pronunciará  sobre las pruebas
cuando a ello  haya lugar,  dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar
la  audiencia  inicial  podrá  hacerlo,  para  lo  cual  se  aplicará  lo  dispuesto  en  los
artículos 179 y 180 de este código.

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud
se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro
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de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos
de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio
Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta
fraude o colusión.

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa
juzgada,  la  caducidad,  la  transacción,  la  conciliación,  la  falta  manifiesta  de
legitimación en la causa y la prescripción extintiva.

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este
código.

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por
la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este
artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el
traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No
obstante,  escuchados los alegatos,  se podrá reconsiderar  la  decisión de proferir
sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.”

II. DE LAS PRUEBAS.

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales  aportadas:  Se  ordena  tener  como  pruebas  los  documentos
aportados con la demanda cuyo valor  y eficacia serán tasados al  momento de
emitir la sentencia. 

La parte demandante no solicito la práctica de pruebas. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

No contestó la demanda.

Por tanto, no existiendo pruebas que practicar y tratándose de asunto de puro derecho, se
procederá a la fijación del litigio.

III. FIJACIÓN DEL LITIGIO.

Conforme a los hechos y pretensiones descritos en la demanda, procederá el Despacho a
fijar el litigio dentro del asunto de la referencia en los siguientes términos:

¿Determinar  si  a  la  parte  actora,  le  asiste  el  derecho a  que  la  parte  demandada,  le
reconozca y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y
modificada por la Ley 1071 de 2006, por no pago oportuno de las cesantías?

IV. DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.

Así las cosas, como quiera que no hay pruebas que decretar ni practicar, en firme esta
decisión, en aplicación al artículo 182ª del CPACA, se correrá traslado a las partes y al
Ministerio  Publico  para  que por  escrito  presenten  sus  alegatos  de conclusión,  en los
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términos del inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, advirtiéndose que una
vez vencido dicho término se proferirá la respectiva sentencia.

V. OTRAS DECISIONES 

Se les informa a las partes, que el correo electrónico del Despacho para la recepción de
memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Y de acuerdo con lo ordenado en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, donde estipula que: 

Las  partes  y  sus  apoderados  deberán  realizar  sus  actuaciones y  asistir  a  las
audiencias  y  diligencias  a  través  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales
e intervinientes,  el  canal  digital  para  que  a  través  de  este  se  surtan  todas  las
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento
al  deber  establecido  en  el  numeral  14  del  artículo  78  del  Código  General  del
Proceso.

Se les recuerda a los sujetos procesales el deber de  enviar a través de estos medios
electrónicos,  un  ejemplar  de  todos  los  memoriales  o  actuaciones  que  realicen,
simultáneamente con copia incorporada al  mensaje enviado a la autoridad judicial. (El
archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al
Sistema).

Finalmente, se les informa que de conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16
de junio de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario
laboral,  acceso  a  sedes,  trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de
herramientas  tecnológicas  y  virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de
administración de justicia en el Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada
laboral a partir del 17 de junio de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo
de Córdoba, es De 8:00 a.m. hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por
tanto, los memoriales y contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día
que  venza  el  término  correspondiente,  lo  que  se reciba  a  partir  de  las  5:01 p.m.  se
entenderá presentado el día hábil siguiente.

En virtud de lo expuesto, se 

RESUELVE:

PRIMERO:  TENER  POR  NO  CONTESTADA la  demanda  por  parte  de  la  Nación  –
Ministerio  de  Educación  Nacional  –  Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del
Magisterio.

SEGUNDO: DECLARAR que en este asunto no existen hechos probados ni constitutivos
de excepciones previas que deban ser declaradas de oficio, como tampoco la de cosa
juzgada, transacción o conciliación. 

TERCERO:  SE ORDENA: Tener como pruebas las siguientes:

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales aportadas: Se ordena tener como pruebas los documentos aportados
con la demanda cuyo valor y eficacia serán tasados al momento de emitir la sentencia. 

La parte demandante no solicito la práctica de pruebas. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 
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No contestó la demanda.

CUARTO:  DAR  APLICACIÓN a  lo  señalado  artículo  182A  de  la  ley  1437  de  2011
adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, por encontrarse la actuación dentro
de supuesto establecido en los literales a) y b) de su numeral 1.

QUINTO: FIJAR EL LITIGIO dentro del presente asunto en los siguientes términos:

¿Determinar  si  a  la  parte  actora,  le  asiste  el  derecho a  que  la  parte  demandada,  le
reconozca y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y
modificada por la Ley 1071 de 2006, por no pago oportuno de las cesantías?

SEXTO: Córrase traslado común a las partes por el término legal de diez (10) días para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, de conformidad con lo establecido
en el inciso final del artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 182ª, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. En la
misma oportunidad podrá el Ministerio Público rendir concepto si ha bien lo tiene.

SEPTIMO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co, en este se recepcionaran todos los memoriales,
que en aplicación  del  Acuerdo y  en cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  3  del
Decreto  No.  806  de  2020,  artículo  186  inciso  2  del  CPACA,  los  sujetos  procesales
siempre  que  alleguen  desde  canales  digitales  elegidos  para  los  fines  del  proceso,
memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a
las demás partes del proceso. (El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja
resolución para ser cargado al Sistema).

OCTAVO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00224-00

Demandante ABRAHAM DE LA BARRERA VALERO

Demandado
NACIÓN  –  MINEDUCACIÓN  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

Asunto ADMITE LA DEMANDA

Revisada las actuaciones surtidas, tenemos que mediante auto de fecha cinco (05) de
mayo de 2022, ésta Unidad Judicial dispuso inadmitir la presente demanda por considerar
que la misma no cumplía con todos los requisitos establecidos por la ley para proceder a
su admisión, recalcándole a la parte actora en el mencionado auto los yerros que debía
corregir y concediéndole el termino de diez (10) días para hacerlo. 

En cumplimiento de lo anterior, tenemos que la parte actora, subsanó la demanda dentro
del término legal establecido,  por lo que el  Despacho estudiará la misma teniendo en
cuenta las siguientes; 

CONSIDERACIONES

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera
los  cincuenta  (50)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  cuantía  vigente  al
momento de la presentación de demanda, la cual  se estimó la suma de: CUARENTA
MILLONES  CIENTO  CUARENTA  Y  OCHO  MIL  DOCIENTOS  CINCUENTA  Y  SIETE
PESOS M/CTE ($40.148.257); el ultimo lugar donde laboró al servicios de la docencia fue
en el Departamento de Córdoba; no existe caducidad del medio de control incoado, dado
que al tenor de lo estatuido en el literal d),  numeral 1, del artículo 164 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la demanda podrá ser
presentada  en  cualquier  tiempo  cuando:  “se  dirija  contra  actos  producto  del  silencio
administrativo”, en el asunto que nos ocupa, la parte accionante solicita la nulidad del acto
ficto producto del silencio administrativo; por lo tanto, no hay lugar a determinar tiempo de
caducidad  de  la  acción  porque  el  medio  de  control  puede  ser  invocado  en cualquier
tiempo.
 

En virtud de lo expuesto, se 

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda, interpuesta por el  señor ABRAHAM DE LA
BARRERA VALERO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO,  de
conformidad con las motivaciones que anteceden. 

SEGUNDO:  NOTIFICAR,  por estado, el  auto admisorio a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.
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TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades
demandadas  Nación  –  Ministerio  de  Educación  Nacional  -  Fondo  Nacional  de
Prestaciones  Sociales  del  Magisterio, conforme  el  artículo  199  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a
la demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A.

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como
lo señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021.

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  por el término de treinta
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011).

SÉPTIMO:  RECONOCER  personería  jurídica  al  Dr.  GUSTAVO  ADOLFO  GARNICA
ANGARITA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 71.780.748 y Tarjeta Profesional
No.  116656  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  de  la  parte
demandante.

OCTAVO:  En  firme  esta  providencia,  por  Secretaria  procédase  a  la  notificación
electrónica a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en
el Despacho.

NOVENO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del
Ministerio  Público,  que  de  conformidad  con  el  artículo  186  del  CPACA,
modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, que el correo electrónico del
Juzgado  es  el:  adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co  en  este  se
recepcionaran todos los memoriales y contestaciones de las demandas, que en
aplicación del Acuerdo y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 del
Decreto  No.  806  de  2020,  artículo  186  inciso  2  del  CPACA,  los  sujetos
procesales siempre que alleguen desde canales digitales elegidos para los fines
del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través
de estos un ejemplar a las demás partes del proceso.

DECIMO: De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de
2020  “Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario
laboral, acceso a sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de
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herramientas tecnológicas y virtualidad que permitan la prestación del servicio
de administración de justicia en el Distrito Judicial de Montería”, se recuerda
que la Jornada laboral a partir del 17 de junio de 2020, del Distrito Judicial de
Montería y Administrativo de Córdoba, es De 8:00 a.m. hasta las 12:00 m., y de
1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y contestaciones
deberán  ser  enviados  hasta  las  5:00  p.m.  del  día  que  venza  el  término
correspondiente,  lo  que  se  reciba  a  partir  de  las  5:01  p.m.  se  entenderá
presentado el día hábil siguiente.

UNDECIMO:  Se indica a las partes, sus apoderados y al Ministerio Público que a partir
del 14 de marzo de la presente anualidad las actuaciones procesales y la revisión de
procesos se realiza a través de la plataforma SAMAI la información que ha sido registrada
en  TYBA  fue  migrada  a  SAMAI,  ingresando  a  https://samairj.consejodeestado.gov.co/
dando clic en Consulta de Procesos.

NOTÍQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, Córdoba, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

       Clase de proceso: Nulidad de Restablecimiento del Derecho 
Expediente Nº 23.001.33.33.007. 2021.00070
Demandante: NICOLASA EMILSE VILORIA URANGO Y OTROS
Demandado: NACION – MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

AUTO SUSTANCIACION 

Vista la nota de secretaría y revisado el expediente, evidencia esta unidad Judicial
que el Tribunal Administrativo de Córdoba emitió providencia de segunda instancia
dentro del proceso de referencia, por lo que es despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Honorable  Tribunal
Administrativo de Córdoba Sala Tercera de Decisión,  mediante proveído de fecha
treinta  y  uno (31)  de marzo  del  dos  mil  veintidós  (2022),  por  medio  del  cual  se
confirmó el auto de fecha diez (10) de junio del dos mil veintiuno (2021), proferido por
el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Montería, por medio del cual
se rechazó de plano la demanda.

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23.001.33.33.007.2021-0028300
Demandante YADIRA DEL CARMEN MENDOZA RAMOS 
Demandado DEPARTAMENTO DE CORDOBA–SECRETARIA DE

EDUCACION-MINISTERIO DE EDUCACION-F.N.P.S.M.–
FIDUPREVISORA S. A

Asunto Requiere poder

Por  auto  de  fecha  14  de  febrero  de  la  presente  anualidad,  este  Juzgado
inadmitió  la presente demanda y ordenó a la actora subsanarla según las
exigencias señaladas en el mencionado proveído; para lo cual concedió a la
parte demandante un término de diez (10) días, so pena de su rechazo.

Como quiera que dicho auto se notificó por estado electrónico el día 15 de
febrero del presente año; el término para corregir la demanda vencía el día 03
de marzo de la presente anualidad.

El  día  21  de  febrero  de  2022  la  parte  demandante  presenta  escrito  de
subsanación  de  la  demanda  y  se  anexan  unos  documentos,  pero  no  se
evidenció  en  las  correcciones  que  se  hayan  cumplido  a  cabalidad  con  las
correcciones al poder, toda vez que, se hizo hincapié en que si lo otorgaban de
forma digital, la parte demandante debía ceñirse a varias de las estipulaciones
que demarca el  decreto 806 de 2020, pues evidencia este despacho que a
pesar  de  aportarse  poder  mediante  canal  digital,  aún  siguen  persistiendo
yerros e inconsistencias en la gestión que debe hacer la parte que optó por
realizar esta forma de otorgamiento de poder.

El Despacho en aras de garantizar el acceso a la administración de justicia y
haciendo uso de los deberes del juez y haciendo un control de legalidad en
esta etapa procesal y dadas las inconsistencias que se han encontrado en el
poder que se aporta al presente proceso, se ordenará al apoderado que dentro
de los cinco (5)  días siguientes a la notificación de la presente providencia
proceda a presentar por escrito ante el despacho, con nota de presentación
personal  ante la Oficina Judicial, Notaria o Juez, el poder conferido para actuar
en  el  presente  proceso,  con  indicación  clara  de  la  clase  de  proceso,  acto
acusado y  a quien se le confiere el poder, so pena de rechazo de la demanda.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Séptimo  Administrativo  Oral  de  del
Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE:

PRIMERO: Requiérase al  apoderado  del  presente proceso para que dentro de los
cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia proceda a
presentar  por  escrito  ante  el  despacho,  con  nota  de presentación  personal
ante la Oficina Judicial,  Notaria o Juez, el poder conferido para actuar en el
presente proceso, con indicación clara de la clase de proceso, acto acusado y
a quien se le confiere el poder, so pena de rechazo de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez
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Montería, Córdoba, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23.001.33.33.007.2021-0031300
Demandante JOSE CRISTOBAL ROJAS ARCIA
Demandado NACION- MINEDUCACION – F.N.P.S.M DEPARTAMENTO DE

CORDOBA
Asunto RECHAZA DEMANDA 

Vista la nota secretarial que antecede donde se manifiesta que se encuentra vencido el
termino para proceder a la corrección de la demanda luego de su inadmisión, sin que se
haya procedido por parte del demandante de acuerdo con lo ordenado por el Despacho,
se procede a resolver sobre el particular, previa las siguientes;

CONSIDERACIONES

Mediante proveído fechado 14 de febrero de 2022, esta Judicatura inadmitió la demanda
de la referencia teniendo en cuenta que la misma adolecía de ciertos requisitos exigidos
por la Ley para su eventual admisión, concediéndole un término de diez (10) días a la
parte demandante para que corrigiera los yerros anotados en dicho auto. 

El término otorgado comenzó a contarse al día hábil siguiente a la notificación del auto en
mención, es decir, el 16 de febrero de 2022 feneciendo el día 03 de marzo de 2022.

Ahora  bien,  el  artículo  169  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso  Administrativo,  señala  expresamente  las  causales  de  rechazo  de  la
demanda, tal y como se señala verá a continuación: 

Artículo  169. Rechazo  de  la  demanda. Se   rechazará   la   demanda   y   se   ordenará   la
devolución de los anexos en los siguientes casos:
1. Cuando hubiere operado la caducidad.
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la
oportunidad legalmente establecida.
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. (Negrilla fuera del texto).

En  consecuencia  y  habida  consideración  que  la  parte  demandante  no  corrigió  la
demanda, tal y como le fue ordenado en el proveído fechado de 14 de febrero de 2022, el
Despacho, con fundamento en el artículo 169 del C.P.A.C.A, rechazará el presente medio
de control.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral de del Circuito Judicial
de Montería,

RESUELVE:

PRIMERO: Rechazar la demanda presentada a través de apoderado por el señor JOSE
CRISTOBAL ROJAS ARCIA, en contra de la NACION- MINEDUCACION – F.N.P.S.M
DEPARTAMENTO DE CORDOBA, de conformidad con lo expresado en la parte motiva
de este proveído. 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez
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Montería, Córdoba, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23.001.33.33.007.2021-0038000
Demandante HARDWARE ASESORÍAS SOFTWARE LTDA.
Demandado MUNICIPIO DE MONTERÍA
Asunto RECHAZA DEMANDA 

Vista la nota secretarial que antecede donde se manifiesta que se encuentra vencido el
termino para proceder a la corrección de la demanda luego de su inadmisión, sin que se
haya procedido por parte del demandante de acuerdo a lo ordenado por el Despacho, se
procede a resolver sobre el particular, previa las siguientes;

CONSIDERACIONES

Mediante proveído fechado 14 de febrero de 2022, esta Judicatura inadmitió la demanda
de la referencia teniendo en cuenta que la misma adolecía de ciertos requisitos exigidos
por la Ley para su eventual admisión, concediéndole un término de diez (10) días a la
parte demandante para que corrigiera los yerros anotados en dicho auto. 

El término otorgado comenzó a contarse al tercer día hábil siguiente a la notificación del
auto en mención, es decir, el 16 de febrero de 2022 feneciendo el día 03 de marzo de
2022.

Ahora  bien,  el  artículo  169  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso  Administrativo,  señala  expresamente  las  causales  de  rechazo  de  la
demanda, tal y como se señala verá a continuación: 

Artículo  169. Rechazo  de  la  demanda. Se   rechazará   la   demanda   y   se   ordenará   la
devolución de los anexos en los siguientes casos:

1. Cuando hubiere operado la caducidad.

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la
oportunidad legalmente establecida.

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. (Negrilla fuera del texto).

En  consecuencia  y  habida  consideración  que  la  parte  demandante  no  corrigió  la
demanda, tal y como le fue ordenado en el proveído fechado de 14 de febrero de 2022, el
Despacho, con fundamento en el artículo 169 del C.P.A.C.A, rechazará el presente medio
de control.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral de del Circuito Judicial
de Montería,

RESUELVE:

PRIMERO: Rechazar  la  demanda  presentada  a  través  de  apoderado  por  la  entidad
HARDWARE  ASESORÍAS  SOFTWARE  LTDA.,  en  contra  del MUNICIPIO  DE
MONTERÍA, de conformidad con lo expresado en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
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SIGCMA

  

Montería, Córdoba, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23.001.33.33.007.2021-0039300
Demandante PAULO CESAR GOMEZCACERES ESPINOSA
Demandado NACION- MINEDUCACION – F.N.P.S.MDEPARTAMENTO DE

CORDOBA Y OTROS
Asunto RECHAZA DEMANDA 

Vista la nota secretarial que antecede donde se manifiesta que se encuentra vencido el
termino para proceder a la corrección de la demanda luego de su inadmisión, sin que se
haya procedido por parte del demandante de acuerdo con lo ordenado por el Despacho,
se procede a resolver sobre el particular, previa las siguientes;

CONSIDERACIONES

Mediante proveído fechado 17 de marzo de 2022, esta Judicatura inadmitió la demanda
de la referencia teniendo en cuenta que la misma adolecía de ciertos requisitos exigidos
por la Ley para su eventual admisión, concediéndole un término de diez (10) días a la
parte demandante para que corrigiera los yerros anotados en dicho auto. 

El término otorgado comenzó a contarse al tercer día hábil siguiente a la notificación del
auto en mención, es decir, el 22 de marzo de 2022 feneciendo el día 06 de abril de 2022.

Ahora  bien,  el  artículo  169  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso  Administrativo,  señala  expresamente  las  causales  de  rechazo  de  la
demanda, tal y como se señala verá a continuación: 

Artículo  169. Rechazo  de  la  demanda. Se   rechazará   la   demanda   y   se   ordenará   la
devolución de los anexos en los siguientes casos:

1. Cuando hubiere operado la caducidad.

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la
oportunidad legalmente establecida.

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. (Negrilla fuera del texto).

En  consecuencia  y  habida  consideración  que  la  parte  demandante  no  corrigió  la
demanda, tal y como le fue ordenado en el proveído fechado de 17 de marzo de 2022, el
Despacho, con fundamento en el artículo 169 del C.P.A.C.A, rechazará el presente medio
de control.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral de del Circuito Judicial
de Montería,

RESUELVE:

PRIMERO: Rechazar  la  demanda  presentada  a  través  de  apoderado  por  el  señor
PAULO  CESAR  GOMEZCACERES  ESPINOSA,  en  contra  de  NACION-
MINEDUCACION  –  F.N.P.S.M  DEPARTAMENTO  DE  CORDOBA  Y  OTROS de
conformidad con lo expresado en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
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SIGCMA

  

Montería, Córdoba, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23.001.33.33.007.2021-0042100
Demandante MARIA ESPIRITU DORIA LENGUA
Demandado NACION-  MINEDUCACION  –  F.N.P.S.  MMUNICIPIO  DE

LORICA Y OTROS
Asunto RECHAZA DEMANDA 

Vista la nota secretarial que antecede donde se manifiesta que se encuentra vencido el
termino para proceder a la corrección de la demanda luego de su inadmisión, sin que se
haya procedido por parte del demandante de acuerdo a lo ordenado por el Despacho, se
procede a resolver sobre el particular, previa las siguientes;

CONSIDERACIONES

Mediante proveído fechado 24 de marzo de 2022, esta Judicatura inadmitió la demanda
de la referencia teniendo en cuenta que la misma adolecía de ciertos requisitos exigidos
por la Ley para su eventual admisión, concediéndole un término de diez (10) días a la
parte demandante para que corrigiera los yerros anotados en dicho auto. 

El término otorgado comenzó a contarse al tercer día hábil siguiente a la notificación del
auto en mención, es decir, el 26  de marzo de 2022 feneciendo el día 19 de abril de 2022.

Ahora  bien,  el  artículo  169  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso  Administrativo,  señala  expresamente  las  causales  de  rechazo  de  la
demanda, tal y como se señala verá a continuación: 

Artículo  169. Rechazo  de  la  demanda. Se   rechazará   la   demanda   y   se   ordenará   la
devolución de los anexos en los siguientes casos:

1. Cuando hubiere operado la caducidad.

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la
oportunidad legalmente establecida.

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. (Negrilla fuera del texto).

En  consecuencia  y  habida  consideración  que  la  parte  demandante  no  corrigió  la
demanda, tal y como le fue ordenado en el proveído fechado de 24 de marzo de 2022, el
Despacho, con fundamento en el artículo 169 del C.P.A.C.A, rechazará el presente medio
de control.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral de del Circuito Judicial
de Montería,

RESUELVE:

PRIMERO: Rechazar  la  demanda  presentada  a  través  de  apoderado  por  la  señora
MARIA ESPIRITU DORIA LENGUA, en contra  NACION-  MINEDUCACION – F.N.P.S.
MMUNICIPIO DE LORICA Y OTROS de conformidad con lo expresado en la parte motiva
de este proveído. 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
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SIGCMA

  

Montería, Córdoba, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23.001.33.33.007.2021-0043600
Demandante ROBERTO RAFAEL CASTILLO URRUCHURTO
Demandado NACION-  MINEDUCACION  –  F.N.P.S.M  MUNICIPIO  DE

LORICA Y OTROS 
Asunto RECHAZA DEMANDA 

Vista la nota secretarial que antecede donde se manifiesta que se encuentra vencido el
termino para proceder a la corrección de la demanda luego de su inadmisión, sin que se
haya procedido por parte del demandante de acuerdo con lo ordenado por el Despacho,
se procede a resolver sobre el particular, previa las siguientes;

CONSIDERACIONES

Mediante proveído fechado 24 de marzo de 2022, esta Judicatura inadmitió la demanda
de la referencia teniendo en cuenta que la misma adolecía de ciertos requisitos exigidos
por la Ley para su eventual admisión, concediéndole un término de diez (10) días a la
parte demandante para que corrigiera los yerros anotados en dicho auto. 

El término otorgado comenzó a contarse al tercer día hábil siguiente a la notificación del
auto en mención, es decir, el 26 de marzo de 2022 feneciendo el día 19 de abril de 2022.

Ahora  bien,  el  artículo  169  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso  Administrativo,  señala  expresamente  las  causales  de  rechazo  de  la
demanda, tal y como se señala verá a continuación: 

Artículo  169. Rechazo  de  la  demanda. Se   rechazará   la   demanda   y   se   ordenará   la
devolución de los anexos en los siguientes casos:

1. Cuando hubiere operado la caducidad.

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la
oportunidad legalmente establecida.

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. (Negrilla fuera del texto).

En  consecuencia  y  habida  consideración  que  la  parte  demandante  no  corrigió  la
demanda, tal y como le fue ordenado en el proveído fechado de 24 de marzo de 2022, el
Despacho, con fundamento en el artículo 169 del C.P.A.C.A, rechazará el presente medio
de control.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral de del Circuito Judicial
de Montería,

RESUELVE:

PRIMERO: Rechazar  la  demanda  presentada  a  través  de  apoderado  por  el  señor
ROBERTO RAFAEL CASTILLO URRUCHURTO, en contra NACION- MINEDUCACION –
F.N.P.S.M DEPARTAMENTO DE CORDOBA de conformidad  con lo  expresado en la
parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
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SIGCMA

  

Montería, Córdoba, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23.001.33.33.007.2021-0044100
Demandante ROBERTO CARLOS BENITEZ CHAVEZ
Demandado NACION-  MINEDUCACION  –  F.N.P.S.  MMUNICIPIO  DE

SAHAGUN Y OTROS
Asunto RECHAZA DEMANDA 

Vista la nota secretarial que antecede donde se manifiesta que se encuentra vencido el
termino para proceder a la corrección de la demanda luego de su inadmisión, sin que se
haya procedido por parte del demandante de acuerdo con lo ordenado por el Despacho,
se procede a resolver sobre el particular, previa las siguientes;

CONSIDERACIONES

Mediante proveído fechado 24 de marzo de 2022, esta Judicatura inadmitió la demanda
de la referencia teniendo en cuenta que la misma adolecía de ciertos requisitos exigidos
por la Ley para su eventual admisión, concediéndole un término de diez (10) días a la
parte demandante para que corrigiera los yerros anotados en dicho auto. 

El término otorgado comenzó a contarse al tercer día hábil siguiente a la notificación del
auto en mención, es decir, el 26 de marzo de 2022 feneciendo el día 19 de abril de 2022.

Ahora  bien,  el  artículo  169  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso  Administrativo,  señala  expresamente  las  causales  de  rechazo  de  la
demanda, tal y como se señala verá a continuación: 

Artículo  169. Rechazo  de  la  demanda. Se   rechazará   la   demanda   y   se   ordenará   la
devolución de los anexos en los siguientes casos:

1. Cuando hubiere operado la caducidad.

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la
oportunidad legalmente establecida.

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. (Negrilla fuera del texto).

En  consecuencia  y  habida  consideración  que  la  parte  demandante  no  corrigió  la
demanda, tal y como le fue ordenado en el proveído fechado de 24 de marzo de 2022, el
Despacho, con fundamento en el artículo 169 del C.P.A.C.A, rechazará el presente medio
de control.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral de del Circuito Judicial
de Montería,

RESUELVE:

PRIMERO: Rechazar  la  demanda  presentada  a  través  de  apoderado  por  el  señor
ROBERTO  CARLOS  BENITEZ  CHAVEZ,  en  contra  NACION-  MINEDUCACION  –
F.N.P.S.M MUNICIPIO DE SAHAGUN Y OTROS de conformidad con lo expresado
en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
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